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F.as teyes ? U i d í a p o s i c i o f i e i K ^ i i p r a l r J Gohierno 
«on obliffitoi'ias para ratla t a i i i í a l ijc provincia deidc 
que ic publican oiicbUiieiil'* L-H t-lla, y ilssile cuatro 
«liat iltfspuea para loi íl'-iflai pu-Itlus IIR la aiijuia p r o -
wiücia. f X * / de i Uc Noviembre de I Í U J . J I 

T.ai Ifycs, (Srdrnes y anuncios ijur se iii.-iiitlrn p o -
b l i car ' M i los Bolel infs olii iabs »• tiait i l i - i t iu i l i r al 
Gele p o l í t i c o rfipi,cti*<t , por <'iivo r o m í i i c t o ae pasa
r á n á loa editores Í \P IOI infnciouiiilos p e r i ó d i c o s . Se 
e a c e p l ú a de esta tliaposirimt á li».* a t 'ñurfa (".ipititue* 
gi-neraUa. (Ordenes de t» de ¿ ibr i l y *\ de slgtuto ut 
. 8 3 9 J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AKTICULO DE OFICIO. 

Gobierno poiilico. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 380. 

Se rocarga la captura de varias desertores del d e p ó s i t o de Iviza* 

E l Sr. Gefe polít ico de Palma me 
participa con fecha 30 del próximo pa
sado haberse fugado del depósito de 
Iviza, los confinados políticos que á 
continuación se espresan. E n este con
cepto he dispuesto prevenir á los Sres. 
Gefes civiles, Sres. Alcaldes constitu
cionales y pedáneos, Guardias civiles y 
empleados de protección y seguridad 
pública detengan los referidos sugetos, 
si fuesen hallados en esta provincia, 
remitiéndoles á mi disposición para los 
fines convenientes. León 11 de Setiem
bre de i84B.=:Agustin Gómez Inguan-
zo. 

Individuos que se espresan. 

T). .losé Mar ía de la Llana, D . Gre
gorio l l od r iguez , D . Gregorio N u ñ e z , 
1). Domingo i lernandez, i ) . Lucas L ó 
pez }}. Angeles h'sitin , 1). Lucas A l -
varez, D . iVliguél Ort iz , D . José M e re
do, D . Manuel Breña , D . Carlos P u -
jalte, José Alvano , Juan Abad , Nicola's 
Eernande/. , Francisco Herrera í i e r r e -
rita, i" raacisco Kives, ( i onza lo Salón. 

Dirección de Administración, Propios y Arliilrios.-^Nnni. 381 

Se recuerda á los Ayantamieatol procedan al remate i ! * los propios 
y arbitrios. 

Aproximándose la época en que los 
Ayuntamientos deben proceder al ar
rendamiento de las fincas y efectos de 
propios y arbitrios por medio de subas
ta púb l i ca , he tenido por conveniente 
recordarles el cumplimiento de esta obli
gación á fin de que lo verifiquen con 
arreglo á las bases que marca la circu
lar de este Gobierno polít ico fecha 1.0 
de Setiembre de 1846 inserta en el Bo
let ín oficial del mismo mes y año núm. 
70. 

Habiendo observado que algunos 
Alcaldes constitucionales han dejado de 
remitir en años anteriores los respecti
vos espedientes de remate por el con
cepto de que se hace mérito, he resuel
to advertirles para el presente año que 
les exigiré juntamente con los Secreta
rios dt¡ Ayunfamiento la responsabili
dad á que su morosidad y negligencia 
los hace acreedores, si para el dia 15 
de Diciembre inmediato no han dirigi
do al Gobierno polít ico los espedientes 
exactamente instruidos, á no ser que en 
tiempo oportuno maniíie.sten na justo 
motivo que les dispense de no haberlo 
verificado. León 12 de Setiembre de 
1 B48.--Agustin Gómez Inguanzo. 
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N ú m . 382. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito con fecha 7 del actual me 
dice io siguiente. 

wEI Kxcmo. Sv. Ministro de la Guer
ra, con fecha 29 del pasado me dijo 
lo siguiente.—Excmo. Sv.r=:Con esta fe
cha digo á los Directores generales de 
infantería y caballería lo que sigue. 
zrLa Reina (Q. D. G ) se ha servido 
resolver que se incorporen inmediata
mente á sus banderas Jos Gefes y ofi
ciales del Ejército de Cataluña, que se 
hallen ausentes de sus cuerpos, escep-
tuando l ínicamente los que tuviesen 
licencia por enfermos ó estén comisio
nados de Real orden ó con aprobación 
de V. E.=:De la de S. M . lo traslado 
á V . E . para su cumplimiento.mY lo 
transcribo á V. £>. con igual objeto." 

Lo que se inserta en el Boletiñ ofi
cial de la provincia, á fin de qué si 
existiese m la misma^ algún Gefe ú 
oficial de los comprendidos en la an
terior Real resolución., marchen sin 
demora á unirse á sus banderas. León 
9 de Setiembre de i 8 4 8 . = r £ / Briga
dier Comandante General, Eduardo 
Fernandez San Román. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Lnstruccion 
primaria de León. 

E l Ayuntamiento constitucional de 
Gorullón, ha nombrado á D. Pedro 
de Lama para maestro de Instrucción 
primaria de aquella villa; lo que se in
serta en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento del interesa
do. León 7 de Setiembre de 1848. 
=:Agustin Gómez Inguanzo, Presidente. 
^Antonio Alvarez Keyero, Secretario. 

ADMINISTRACION 
ile. 

COKTKIBUCIONF.S D1RF.CTAS 
lili U 

Prtivinciti fie t.f,tin. 3.a semana dr. //gasto tlñ |8?Í8. 

Anticipo forzoso y reintegrable de 100 millones de reales. 

FACTUII A que contiene los billetes del Banco que 
han tenido ingreso en la 3.a semana de este mes 
en la Comis ión de esta capital y la del partido 
de Ponfcrrada en cuenta de dicho anticipo con 
espresion del número particular de cada uno y 
cantidades que representan , á saber : 

BILLETES. Su numeración. 
IMPORTE 
en rs. vn. 

34.792 
6,960 

12,147 
1 i,265 

3,669 
35,68o 

5,i 85 
2.3 I o 

43,Ü53 
1,226 

881 
11,676 

=49 
»7,568 

2,3o4 
4f ,8 .2 

8,524 
13,721 
14,38o 
33,9*6 
2g,u65 
17,608 
i 5,1 20 

3 2,5 12 
21,242 

3,402 
1,81 7 
3,712 

520 
1.4 02 

"'.979 
35,783 

200 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

200 
1,000 

200 
200 

1,000 
1,000 

Soo 
5oo 
Soo 

1,000 
200 
5 0.0 
200 
5 00 
Soo 
Soo 
Soo 
Soo 
200 
200 

1,000 
1,00o 
1,000 
i ,coo 
1,000 

Soo 
Hou 
Soo 

33 2 0 , 6 0 0 

L e ó n 24 de Agosto de i848.=Gabnel Balbuena. 

Juzgado de 1." instancia de Carrion y su partido. 

Los Alcaldes constitucionales, Co
misarios y Celadores de seguridad p ú 
blica y las demás autoridades de esta, 



provincia, procederán al arresto y re
misión al Juzgado de Carrion de los 
Condes de justicia en justicia, y con 
toda seguridad, bajo la responsabilidad 
de Jas mismas, de las personas de Clau
dio Cuadrado, vecino de la villa de 
Santillana de Campos, y de Marcelino, 
hijo del cirujano de ella D . José Seco, 
y de las demás que las acompañen, co
mo autores del robo de una yegua y 
dos caballos hecho en la noche del 30 
de Agosto último, á tres vecinos de di
cha villa, cuyas senas asi de dichos la
drones como de los caballos y yegua 
son las siguientes. 

Serias de Marcelino Seco. 

Estado casado, titulado cirujano, de 
edad como de 28 años, delgado y des
colorido, estatura regular, pelo rojo y 
largo: viste ropa de paño fino negro. 

Señas de Claudio Cuadrado. 

Estado' casado, oficio tejedor, de 
edad como de 30 años, estatura regu
lar, moreno, pelo negro, con poca bar
ba y viste de paño de Astudillo. 

Señas de los caballos y yegua. 

Uno rojo, obscuro, de señal, bien 
tratado y de bastante alzada. Otro ne
gro, también de señal, con una señal 
de untura hacia el pecho, y la yegua 
ya cerrada, pelo negro, algún tanto 
claro con los ojos algo inflamados y 
llorosos, sin estar acostumbrada á brida. 

Ministerio de Hacienda militar de la 
provincia de León. 

Debiendo precederse á vina tercera 
y simultánea licitación para contratar 
el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeún
tes en el distrito militar de Valencia 

desde primero de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1849? se convoca 
á dicha subasta en los estrados de la 
Intendencia general militar (en M a 
drid) y en los de Ja de Falencia para 
el dia quince del presente mes á la 
una de la tarde. León 9 de Setiembre 
de 1848.= ^! Comisario de Guerra, Pe
dro Fernandez de Cuevas. 

Debiendo precederse á un tercer remate en (os 
estrados de la Intendencia general militar (en M a 
drid) para contratar el suministro de utensilios á 
las tropas en el distrito militar de Estremadura, 
por término de cuatro años á contar desde 1 ° de 
Enero próximo: se convoca á esta 3.a licitación en 
los referidos estrados para el dia once del presen
te mes de Setiembre á la una de la tarde, debiendo 
servir de gobierno á los que deseen tomar parte 
en el citado remate, que para que sus proposiciones 
sean admisibles, han de ser inferiores á ios precios 
ofrecidos por D. Andrés Quer, que son 3 rs. y 32 
mrs- vn. por cada cama completa: 25 mrs. por 
cada juego de utensilios: 2.9 rs. por cada arroba 
de aceite: un real y 3 mrs. por la de leña: un real 
y 30 mrs. por la de carbón: dos rs. por cada ca
pote de los que se ocupen para el servicio de las 
centinelas y gratis los tablados que se necesiten, 
con Ja baja del 2 por 100 en el importe total del 
suministro de todos los espresados artículos. León 
6 de Setiembre de l848.=El Comisario de Guer
ra , Pedro Fernandez de Cuevas. 

Se hace notorio por el presente ha
llarse abierta la matrícula de aspiran
tes á Escribanos y Notarios, á fin de 
que los que quisieren matricularse Jo 
verifiquen antes del dos del próximo 
mes, presentando al Sr. Regente Ja cor
respondiente solicitud acompañada de 
la fé de bautismo legalizada, y consig
nando en la Secretaría de Sala de go
bierno la cantidad de ciento sesenta 
rs. vn. ordenada, pues pasado dicho 
término sin haberlo realizado no serán 
admitidos. Valladolid 2 de Setiembre 
de i848.=Como Secretario de la hala 
de gobierno, Blas María Alonso R o 
dríguez. 
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REVISTA 

HISPANO-AMERICANA. 

P R O S P E C T O . 

M u c h a s veces se ha d l r l io que la c r i t i c a , la verdadera c r i 
t i c a , tal cua l se comprende y se ejerce ron tanta u l i l i d a d de 
los buenos estudios en Inglaterra y en F r a n c i a , no existe e n 
tre nosotros; t a m b i é n se ha dicho que sin c r í t i c a , sin verdade
ra c r i t i c a , no hay l i t e r a t u r a , no hay a r l e , no hay filosofía 

n i ciencia alguna posible para las naciones. L o pr imero nos pa
rece incuest ionable , salvas muy contadas cuanto honrosas es. 
repciones; la segunda p r o p o s i c i ó n , presentada de u n modo tan 
abso lu io , seguramente no es c i e r t a , pero hay en ella un fondo 
de verdad si se circunscribe á las naciones modernas. ¿ N o es 
v e r d a d , en efecto, que ya pasó el tiempo en que los hombres 
cu l t i vaban las le t ras , las artes y las ciencias por ellas mismas, 
Fin mas e s t í m u l o que la propia vocación , sin mas mi r a que el 
l)ien de la humanidad , sin mas esperanza que la gloria p o s t u 
m a ? Entonces la c r í t i c a , esa tu rbu len ta hija del e s p í r i t u esen-
r ia lmente a n a l í t i c o del siglo X V U I , y que con pa r t i cu la r 
amor ha prohijado el nuest ro , n i deb ía n i podía exis t i r mas 
que como mero accidente l i te rar io , porque en real idad no era 
necesar ia: carecia de objeto. Donde no c i r c u l a mas que m o n e 
da de o r o , ¿á q u é fin la piedra de toque? P a r a el fuerte y f o 
goso corcel ¿ d e q u é vale la espuela? IVro-cuando á cada paso 
se hace preciso dis t inguir el oro fino del falso, porque el falso 
abunda y sus expendedores le dan con admirable impudencia y 
habi l idad las apariencias del f ino , ¡ oh ! entonces la piedra de 
toque adquiere un valor inmenso: es una necesidad. Y lambien 
cuando vicioso ó cansado amenaza el cabal lo sucumbi r rendido 
antes de llegar a l t é r m i n o del viaje ó prolongar escesivamente 
su d u r a c i ó n , entonces el acirate remedia el m a l , y llegamos 
pronto al t é r m i n o apetecido. Aque l l a piedra de toque, este a c i 
cate s imbol izan perfectamente á la c r í t i c a en su doble acción 
•obre el ingenio , como en sus ininedialos efectos sobre las obras 
de la in te l igencia . Pero ¡ q u é responsabilidad (an grave la del 
que toma en la mano esa terrible a rma de dos filos! De a q u í 
)a impor tanc ia suprema qoe se ha dado á la c r í t i c a en es lo i 
ú l t i m o s tiempos. Cuando Bo i l eau esc r ib ió su c é l e b r e verso , 

I.a critique est ais¿f , i'arl srul Ht diffieile , 

p r o b ó que no conocia , que no sosperhaha lo que es la c r í t i c a , 
ó por ntrjor d e c i r , p r o b ó que lo que en su tiempo se designaba 
r o n este i .ouibrc , no era lo que por él entendemos en el d i a . 
P«;ro ¿ q u i e n sabe? T a l vez la conoria l i a r l o b ien , y de i m e n -
In , para ahogarla en su runa bajo el c o m ú n desprecio, la m o 
tejaba de rosa fácil y b a l a d í ; l a l vez era uno de los poros t á 
lenlos privi legiados que ya en el siglo X V I I la habian ad iv ina
do , y se recelaban , te e s t r e m e c í a n de su poder futuro. T a m 
b i é n L a D r u y e r e , en cuya obra es tá como condensado el s e n 
t ido c r í t i c o mas su t i l y mas certero , se indignaba á la ¡dea de 
que un p e r i ó d i c o , es d e c i r , la c r í t i c a , aspirase i algo mas que 
á dar el t í t u l o y el argumento de un l i b ro y las señas del l i 
brero, i A s í trataba á la c r í t i c a L a H r u y é r e , el gran <'rítico , el 
modelo mas acabado del g é n e r o , de spués de Cervan tes , la eter
na desesperac ión de los que se dedican á sondear los abismos de 
la invine y del co razón humanus ! l í o i l e a u y L a B r u y c r e , de -
l i r imicndo á la c r í t i ca , nos recuerdan á P l a t ó n declamando 
contra la poes í a , en uno de los libros mas poét icos del m u n -
dn : la lifpúblka. U n o s y o í r o s , en un momento de buen h u 
m o r , pudieran compararse al M . J o u r d a n de M o l i e r e , que 
hablaba en /irusu sin saberlo; a s í era poeta P l a t ó n , asi eran 
c r í i i r o s t ' í iiiiienies aquellos dos grandes hombres . ¿ I g n o r a r í a n 
estos acaso que la critica es toda una ciencia erizada de d i f i c u l 
tades , v que para ejercerla dignamente son necesarias una i n s 

t r u c c i ó n vas l /s im. : , una sagacidad r a r a , una prnb 'dad uiss r a 
r a t o d a v í a , y sobre lodo mucha íé en los pr im ipios que se 
profesan, en el sisienia que se adop ta , en el fin á que se c a 
m i n a ? 

E l terreno na tura l de la cri t ica es la R E V I S T A : esla forma 
de pub l i cac ión es la que mejor r e ú n e todas las condiciones ne 
cesarias para que aquella se ejerza en la forma conveniente. L a 
prensa d ia r i a tiene otro fin y otra s ignif icación: es u n arma de 
g u e r r a , un ar icle empleado sin tregua en batir el Poder ó en 
rechazar la Opos ic ión . E l folleto es t a m b i é n un arma po l í t i ca , 
pero l i j e r a , s ú b i t a , un cohele á la congreve. E l l ibro es e l 
o l j d o no el medio de la c r í t i c a . Parc'ccnos que la R E V I S T A , en 
este concepto, pudiera definirse el coro lar io , ó mas bien la 
Sustancia del l i b r o , ó mejor d i c h o , de los l ibros ; ademas, com
porta lodos los géne ros y ofrere en resumen las venlajas y los 
atract ivos de lodas las formas de pub l i cac ión . Tiene del d i a r i o , 
la c i r c u l a c i ó n f á c i l , la r e a p a r i c i ó n per iód ica y la var iedad 
a m e n a ; del fol leto, la forma y la brevedad s i m p á l i r a á una 
época en que se vive m u y de prisa ; del l i b r o , la unidad s e 
ve ra y un no sé q u é de autorizado y g r a v e , que á su misma 
estension parece como que vá anejo. E n una R e v i s l a hay e s 
pacio para decirlo l o d o : se pueden. apurar Indas las materias; 
se puede pensar con r a i m a , aunque sea preciso escribir de p r ¡ -
aa. P a r a este m é t o d o de pub l i cac ión es para el que mas espe
cia lmente parece hecho el conocido precepto f e s t ina lente. 

Resumiendo : la R E V I S T A se presta admirablemente i todos 
los géne ros de l i te ra tura i la v e z ; comporta la esposirion d o c 
t r i n a l , la d iscus ión filosófica y p o l í t i c a , la n a r r a c i ó n h i s t ó r i 
ca y novelesca, la in ic iac ión c i e n t í f i c a , la p o e s í a , e l a r l e , la 
c r í t i c a sobre l o d o , ya lo hemos dicho. A h o r a b i e n , la c r í t i 
ca es en el d ia mas necesaria que nunca : necesaria como ense
ñ a n z a , necesaria aun mas como recompensa y e s t í m u l o ; lat 
vez ¡ a y ! como la ú n i c a recompensa y el único e s l í u iu lo que 
aguardan al ingenio entre nosotros. 

Estas consideraciones nos han decidido por la pub l i cac ión 
de una R e v i s t a , como medio el mas eficaz de ser ac i ivamentc 
ú t i l e s á las letras y á las a r t e s , l lamando sobre sus mas dignas 
producciones la a t e n c i ó n púb l i ca , y l ambien de esponer coa 
detenimiento y d i fundi r ron facil idad nuestras ideas y las de 
las muchas personas notables que nos han ofrecido su co l abo 
rac ión , sobre las m a l c r í a s cuyo cabal conociniiento impor ta 
mas ¿ los países para que escribintos: E s p a ñ a y A n i é r i c a . A la 
c r í t i c a desapasionada , severa y benévola al mismo tiempo, con
s a g r a r á la Revista h i spano-americana una buena pane de sus 
p á g i n a s : las cuestiones mora l e s , filosóficas, admioistrativa:*, 
e c o n ó m i c a s , o c u p a r á n las mas. L a poesía y la l i teratura de p a 
r o recreo l l e n a r á n el resto. L a po l í t i c a , bajo lodas sus formas, 
ya t eór ica , ya polémica ó mi l i tan te , está i r revorablemrntc es— 
c lu ída de ellas. T i tu l amos hispano-americana á nuestra Rev i s t a , 
para i nd i ca r que no pensamos desenlendernos, corno se hace 
demasiado en la mayor parle de las publicaciones aná logas á 
la nuestra que ven la luz en E s p a ñ a , n i de los intereses n i 
de las s i m p a t í a s de aquellos pueblos fraternales, que can l a 
boriosamente es t án fundando su nacionalidad sobre las r u i 
nas de lo pasado en el r ico suelo del N u c v o - M u n d o . L o 
mismo que para los E s p a ñ o l e s , escribimos para los A m e r i c a 
n o s , pucslo que en inurbos p u n i o s , en lodos tal v e z , menos 
en la p o l í t i c a , nuestros intereses son comunes, como nuestra 
lengua. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

X a Revista í l i s p a n u — y l m e r i c a t i a s a ld rá del i .0 a l 5 y del i 5 
al ao de rada m c í , en cuadernos de 6/, pót^inas por l é r i n i n o 
m e d i o , y f o r m a r á un lomo cada cuatro meses. Su cojle en M a 
d r i d será de 8 rs. mensuales, y en las provincias I O rs. franco 
de por te . 

E l p r imer n ú m e r o salió el i .0 de julio p róx imo pasado. 
Se suscribe en esla ciudad en la l i b r e r í a de la V i u d a é H i 

jos de Mi í í ' j n . 

I .KOIS: I W V R K Ü T A H E l .A V I C H A B H I J O S HE MIÑON. 


